
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO 
SIOP-E-CCPS-09-AD-0411 /17 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA, REPRESENTADO POR 
LOS ce. MTRO. NETZAHUALCÓYOTL ORNELAS PLASCENCIA y EL ARQ. EDUARDO AGUIRRE 
NUNGARAY, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA Y DIRECTOR GENERAL DE 
GESTIÓN Y FOMENTO DE INFRAESTRUCTURA RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN LO SUCESIVO 
Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA 
OTRA PARTE: LA EMPRESA VELPA CONSTRUCCIONES S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL-•••••••••••••• EN SU CARÁCTER DE APODERADO, QUIEN 
ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 18,296 DIECIOCHO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS, DE FECHA 15 QUINCE DE JULIO DE 2014 DOS MIL CATORCE, 
PASADA ANTE LA FE DE EL LIC. LUIS MIGUEL CASTRO MONTERO, NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 19 DIECINUEVE, DEL MUNICIPIO DE BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT; PERSONALIDAD QUE 
BAJO FORMAL PROTESTA DE CONDUCIRS= CON LA VERDAD, MANIFIESTA NO LE HA SIDO 
REVOCADA NI MODIFICADA DE MANERA ALGUNA, A QUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUMENTO 
SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", TODOS MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON 
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, MISMOS QUE MANIFIESTAN QUE ES SU 
VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E CLA R A C I O N E S: 

1.- "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

1.1.- QUE TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 46, 
50 FRACCIONES 1, X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE JALISCO; ARTÍCULOS 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 12 FRACCIÓN V Y 17, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO; ARTÍCULOS 1, 2, 8, 64, 67 FRACCIÓN 11,104, 105 Y 182 DE LA 
LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

1.2.- QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO MEDIANTE, ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON 
FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTÍCULO 104 FRACCIÓN 1, 105 Y 182 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA 
DEL ESTADO DE JALISCO. 

1.3.- QUE EL PRESENTE CONTRATO CUENTA CON ORDEN DE TRABAJO NÚMERO AD-0411-17.

1.4.- QUE LA DIRECCIÓN EJECUTORA DE LA OBRA PÚBLICA MATERIA DE ESTE CONTRATO ES LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN Y FOMENTO DE INFRAESTRUCTURA DE "LA SECRETARÍA".

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA PÚBLICA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 
MATERIALES. HUMANOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

11.2.- QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA PÚBLICA REQUERIDA, 
COMPROMETIÉNDOSE A LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU 
EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO, APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MÁS EFICIENTES PARA LA 
REALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

11.3.- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO CON EL NÚMERO DE REGISTRO 5678, Y QUE DICHO REGISTRO ESTÁ 
VIGENETE. 

11.4.- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA PÚBLICA OBJETO DE ESTE 
CONTRATO A FIN D

�
DERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN. 
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"LAS PARTES" CONVIENEN QUE PARA TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, 
ESTARÁN A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES RELATIVAS APLICABLES. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU ALCANCE, LO 
RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 12 DOCE DE JULIO DEL 
2017. 

V 

POR "LA SECRETARÍA" 

MTRO.NETZAHUALC 
SECRETARIO DE INF E 

ARQ. EDUA DO GUIRRE N NGARAY 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN Y FOMEN DE INFRAESTRUCTURA 

POR "EL CONTRATISTA" 

VELPA CONSTRUCCIONES, S. DE R.L DE C.V. 
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TESTIGO 

LIC. GABRIEL SA 
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TESTIGO 

LIC. PEO 

Las presentes firmas. que obran en original. rresponden al contrato de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado numero 
SIOP-E-CCPS 9-AD-0411/17, que celebran r una parte la Secretaría de Infraestructura y Obra Publica y por la otra la empresa: VELPA 
CONSTRUCCI �S. S. DE R.L.DE C.V., a vez leido por las partes y enterados de su contenido y consecuencias y ciertos de que no 
existe error. dolo, mata-!"'""'-""'=='-"'- clo del consentimiento. 

EUMINADO: Pe! oresenre conueto de obra pública se elimina.
nQmbre. lirma.  de las personas que Intervinieron. con 
fundamento legal. articulo 21 de la ley de Tran,sf)i!rencia y Acceso 11 la 
Información PUl¡!k� del Estado ele Jalisco v sus Municipios. en re ladón 
ªI aoiculo 116'. de la Ley General ele Transparencia y Acceso a la 
1nfo1mac1ón Públlca, en co-relaclón a la Ley efe Protei;ción de Datos 
Person.-iles en Posesión de Su Jetos Obligados de I Esi�(!o pe Jalisco y su¡; 

Municipíos. por tratarse de inform11ción wnfidenci.-il. 

Area ciasificatoti.1: Dirección General Jurídica 
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